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Sibado4 de agosto de 1S55- * -- - ’ 

Quedan existentes. . , • ’ 1 / ‘

Burgos 3 de agosto.de 1855.-Pedro Jaban EspaiL

ARTíCLLU 1)L OFiCSU _
. , n ./ni) G d v su Real familia contie’iab i Iv.s que en la actualidad se c 

S. M. la Rema (Q. »• •.• « i.m , cualquiera de. ios caso» del arsia novedad en SU importante »alud. |cu1 , .

il0S uno de ellos profesional, de nombramiento 
cualquiera de los Cuerpos coleadores, ob 
xirtud de oposición. 2." A los lo -di as de puolic ada esta 
lev eil la Península, de tres meses en Lltruma. < b^' 1

" encuentren comprendí io» en 
del artículo anterior par el sueldo

1 que mas le convenga; y las cantidades que por 
iues cesantías ó en otro cualquiera concepto este a peí

¡o del Estado.
Y para que esta Gomada, ía pueda tener conocimi^o 

de todos los que perciban haberes por .Iptmlo» co. | - 
v salvar la respomatilulad que B-‘mpone, lo»
Señores Alcaldes se sirvan p.i»aimc : n i-iL <ti

¡íugable término de 15 días u?a hm^ Bmgus 1.»
en los caso» que marca la m.- .a A .o v 
de agosto de |85o.-Jm:n GuUencz toad.

Circular núm. 210.

Cnnladuna de Hacienda pi'iblica de Burgos. j 
Por Real órden de I l de julio próximo pasado se pre- ( 

Vie¡^'se pndiiíí tanto en la Península como o ’ todos! 
]21JniKlIhra-nar la simul.anmdad de - s o mu»

nes aquellos empleados quedesempenen ala vez. do. -

Total- . - 
ÍFln la ciudad  

En los barrios...  
En la Casa-Hospicio 
Militares  

tv i , í F o |a ciudad  
Dados de .) En lo» bai i ios ... - • 

alta.. .• i 

Se snscibe á 
,a ¡ripienta de (.... 
JIMENEZ, calle de la lesea 
rcuUal Parador del Dorar.

pv <lfl(ClOH

|'a" misma imi «♦ nía

• ,U ln< dias 1 2 V 3 que se lia- , cibiendo quedaran a bem-m .De los partes sanitario? de lo» días , ) i , .  v  ( ,nuiadm i
lian de manifiesto en 1 
lu para el que quiera

Enfermos de los dias anterioie» .
En la ciudad  

) En lo» barrios  • 
( En la casa-hospicio 
/ En la ciudad  
, En los barr.os.  
( Militares  
I En la ciudad  
(En los barrios

r«')'fto-2' -i' » -s«r,uu™. , ■
Ga<.,„, 4,1 ;l-l 3» ,m iMlio momo.

930 se I,., publicólo I, lt«l o.'.loa ole.
Sr. Iteul.udosen «Ib. gra b, provoei»^ pro- 

i i ■<. -<•'■■1 de las personas constituida* en d¡te;i Jad 
,UT ‘”,*3 . e una ealermedad terrible en »us

X meícóWaon.rb.sVa por que infunde al.e ;t» 
?V írido. ;a por que (iende á de»lerrar preocupacm - • 
"I ‘‘m or iíuada» por desgracia, xa en lin por que ha- 
-^rás v mu» fácil la organización de k)S medio» que con-

llUillln.ur l«, b-gr; ■(! ■ :iutorl,|„ I ; i r'rbul tan !,'i'ave. .*0 «¡av e.i si ■av-.i1 ■ ■ r ; i\ ' ¡. n m , u.da »er tan provechosa como la judicial,
( uv<¡ l.Lv.. - c ' ...... >r . los á mirar coin > la es -
ií‘P 1()S DUCbloS í-hlSlil íAoUsl iitii -); . | i
1 . K 1 ■' : 1, 1,,'icia como la persondicacimi dJi resion \i-.a ue la p.mu<>, u .m i \Lnvi,|nn>r

.Psúento de todos los deberes soeia.e» q^u'ulo p 

^Í|í;5;Syt ÍIÍRemmsOui »ervido mandar que

!<> i i‘. JiclUj .fe l.rrrog., Pr.;&..b..h. P-' »
i„l , „.a miada Lava aparecido a enle, rm dad des .u s 
de haber empezado á diJrntar la hcemna que jetaba 
otorgado -De Real orden lo digo a V . b. para
- Y «¿ "dado cu^'Tir^a estraordinmua 

la vacación de los ordinarios de la pro-

CAlUM'-N

agosto.de


i A Gabriel Abad, se le .posen 1900 rs. y solo-tiene que'

ANlhNTJOS OFICÍALES.

Miran ia de Ebro.
Donde dice Leonardo Fncio, es Leonardo Encío. 

Posa.
1'aJk vez.de Jacinto Alonso, es Facundo Alonso.

Campillo,

ilériras funcipuaijos dei orden judicial de Sus respectivos 
parí idos á jos efectos en ella pi escritos.

Dios guarde á VV. muchos años. Burgos t.° de agosto 
de 1855. = Benigno Fernandez de Castro.
Señores Jueces de 1 ."instancia de la provincia de BurgóS.

D. Antonio de la Cuesta. jue$,de,primeramstancie de esta cilla y m 
partido, con carácter de ascenso etc. " 3

Por el presente cito, llama y emplazo á Isidoro Diez, natural de 
la villa de Sencillo, cont-v quien estoy siguiendo causa criminal de 
oficio poi atribuir!.: cómo!iee,-.H.ia.d ^.golpes y heridas ocasi#»*d» 
en la noche <lt-l .28.ilp junio último a Joaquín Fanstiiio Orive, pura 
ipie se pr.esi'ule. ante mi auto idad á responder a los cargos que 
contra él resultan, pues de no hacerlo en el término de 30 diasee 
seeurá y sustanciará la cansa en su ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio ipie haya fuga.

Dado en Heiuosa á 25 de julio de 1855.— Xiilouio de la Cuesta. 
—Por sii inaudado, Juan Manuel de Argües». *

. . ... ....: ...i;..? ' O!-:. : '■ ' 1 '

RECTIFICACION. ' ;;
Al insertar en el Boletín oficial de la provirjtia ñürn, 

92. del jueves 2 del actual el reparto de los rs. vit. 
1.392000 señalados a esta provúfela, en la emisioij de 
los 230 millones, se¿hati padecido las equivocaciones si- 
guienu-s: !

Pueblo de Cabía.■
Donde dice Francisco Escudero—,debe de ser Farncis- 

co Gonzalo. . ;
’ ■■■’ Los Balbdses.

’.K Carlos García,, se le señalaron para contribuir 780 
^.ís^-—) stdo. deben de ser 6xv().

i”, Mertnlnd d? Valdep.orres,
Donde dice Sr. de Cobos. — Debe de ser Sr. de Bocós, 

y Justo Port as, en vez dej 1.90 rs.—Tiene que pagar 1 110.
’t'' '' .... .....................USt.'l .... ’ '

Licenciado D. Eugenio, Ibañes, Juei de primera instancia de esta yili 
de l aslmgem y su periidu.
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercero último edicto 

y pregón a Viceuly Martinálalave, leo c-nitra quien estoy un 
trujendo causa cri¡hui.d <ie,oiicio por la connivencia que ItiVu en ¡a 
luga de tas caio-h-s .<U- este partido ih-.,olu>.s rualr» pro.. but|Uh in,3 
en la noche del I 2 de junio próximo pasa Jo, para qtle eií el tér. 
mino de nueve días se presente eii este juzgado á responder a los 
cargos que contra al misino resultan, en la inteligencia; q ue pagado 
que sea dicho plazo, sin mas citarle ni emplazarle se le decaarara 

-rebelde y continuará la causa en su ausencia y rebeldía.
Dado #n Castrogerizá l.’de Agosto de 1855.—Eugenio Ibafiet.

Audiewcia Territorial de Hurgas .— Srcret-iríd.
Hallándose vacante tina de las Relalorías déla dntacióm- 

de éste Superior Tribunal, por promoción del que ja sen. 
viá.y debiendo pt Océderse á su provi'sibncon forme á ¡o -peed' 
venido en el art 99 délas ordenanzas, ha acordado S. E. 
su publicación para que los letrados que se crean asistí’ 
dos de los requisitos necesarios [tara obtenerla mtedaré 
mostrarse aspirantes á la m srna en el término de iOdiasi rí 1-1 '‘l0 *
contados desde la fecha de la inserción de este anuncio en j':S".ph.'':V"l,,le p,,?ir"“l ,le.,a jurisdicción qut

D. AriZonúi Bernat R-ildosii, Jun de primera instancia de esta cilla 
de Hallarais y su partido

Al Sr. Gobernador civil de la ciudad ,y'provincia de Burdos ha- 
-™q saber: Vú.-en este mi juzgado y testimonio del escribano que 

■ ehelida, pende c.vftsa ciimm.il en averiguación de tres hombres 
desconocidos tpie armados de escopetas y carabina, robaron en la 
noche del 2 l del corriente. ínes comó zr(): napoleones y una escope- 
ia lie la' casa cíe F.icjíndo SainZ, vecino de Ip granja de Oímos, dis- 
Upo municipal-de Tabañera dé Í>rr.ai»-;..g.h ciua causa á solicitud 

. del i Bimotor liscai dé este diedro " juz,«.¡do’, he proveído auto roa 
esta fecha acordando entre otras cosas se libre á V. '}. el onortmo 
eühórlo suplicatorio á lin de qúe i la po^ibl • hreveda I se dia.m; 
lispon.-r que en el B >lelm oheial de la provincia .le su maad .?se 

; inserten, las Sellas do. los. in lreado-i ti-ós ladrones, y prevenir á los 
Ucajdes, Av uidainb-nios. 'guar.li I civil y alemas dependientes de su 
Vnlyyiidad, rucaren el descubrimienlo, v.apiuia y remi.-i:>n en su 
aso di- los erimiualesíá este Jn/ga lo, sirviendo de goíú -ruó que las 

. ■- tías ce dichos criminales, seou-i dé .lirlia Cansa resulta, son: icio 
nuv alto y puesto un pañuelo por las olajes y debajo de la bul», 

icón el cual tenia .en algún tanto cubierta lv cara, armado de cara- 
3>ma; otro Con sombrero blanco, armado de escopeta; y el olioar- 
íTii.ido también de escopeto, sin qae aparezcan mas señas por el 
■iimdimienio de quienes les vieron y oscuridad de la noche en que 
sq eg.-cu.io el crimen como á las nueve de ella.

Para ipm tenga ef-cto Ib estimado, libro el presente mr.1 V<» 

, . . ¡‘‘lindóle en virtud de la jurisdicción que
ti» - egeiAo se sirva ordenar dicho anuncio y que hecho se devuelba 

t este, exhorto cor la noh ó diligencié dt haberío kecebt» pafflasi acr»-"

pagi r ÍÜ00. . ' 1 " -•
Peñ irandá de Duero.

Bonifacio lamayo, debe ptigiir en lugar de los 900 rs, 
que se le mat ean 980.

... Bnrgfls.
y . . - ’ ' SI1BSHBÜ. ■ , ' /

A los Señores Puente, soló se íes señalan para contri- 
huir 1 100 rs.. debiendo ser 2100.

í a Narciso Fermtnth-z. en vez de 1910 rs. que son 1<Á 
que debe pagar, se h-marcan 29Í0..

j'MjrfiélyDasirUó', que no tiene marcada cantidad alguna 
t’tí ¡Ja I ;•* casilla, debe ser la- de 6'10 rs.

Burgos i de agQslp de 1855,=José Val.

eodente- RriD fesolúcion, ha acordado S. E en el des- la Gacela del Gobierno y presentar dentro de el sus 
pacho celebrado en esle dia, se guardase y cumpliese y iiciludes documentadas.en la 3tierelaria de im cargo °* 
que se circulase á VV. para su conocimiento y el dé losj Burgos 31 de julio de t8o5.«ííentguo Fernandez I 

" • Castro.

vez.de
ciimm.il


5

que ¿ continuación te

*ra en la ,ínula de ¡a C«r*a, con 600 rs.

pues en ello administrará V.S. jiisíieia;qncdan-: saí;sf1rán i, »-A . ■
,**». iMium.. ->7 a. ,l. ,o-.i L . l sq,,sraran >» cantidad de bOrs.al ingresar en el estaldecimie lo y 

otra igual cantidad, terminada q«e sea 1a mitad del curso académi
co, ademas de los 20 rs. de derechos de examen.

(malquiera duda que ocurra se consultará con el ¡Gefe del Éste- 
blecimiento. Burgos l.° de gosto de 1855.—José Martínez Rives.

Licenciado D Víctor Rojo, Jues de primera instancia de esta villa de 
Alivíete* y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se ni an con diwlio á lo* bienes, derechos y acciones que consti
tuyen descapillamos colainas f,miliares de estílela y pr.Ceptoiia 
de latinidad, y las obras pías pata dotar doncellas y socoirer enfer
mos parientes, que eu ¡anilla de CalHalitatia futido I). Diego de ia 
Peña, Canónigo de la Catedral de 1 oledo en el ano de 1747,y 
siguientes, quienes dedúenán competentemente su acción y d.ni m 
da ante este Juzgado y por medio de procurador con poder bástan
le, dentro del término de 39 dias contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gacela del Gobierno; y apercibidos*** perjui
cio consiguiente si no lo verificasen. Asi pues lo he acordado por 
auto de hoy á petición de los opositores Álanuel de la P na y con
sortes. Dado en Briviesca á 19 de julio de 1855. —Víctor Hojo.-^-. 
Por su Mandado, Braulio Sagredo. ;

COLEGIO Í)E 2.‘ ENSEÑANZA 
DE SAXTO DOMINGO DE LA CALZABA.

Ma"odTÍse-dignaao s,- M;,l,,|,oncr r,of Real d'a-° 28 de

tención 7^ 'T «>"Hnúe sin 1a wnoh a'-
d.-í caríe , i 'iehnmta did espediente Incubado aceña
mismo\ I (|? r >a '777 ,k4,",,ldh «-''irelanto observarse én el 
Jutim h I ? S fon?,a idi,deS instrucción pública vigentes, la 

b r 7,mOi eh Cítra3,<ll"i'ria hoy ha dispuesto se haga 
n al pubhco que desde el dia 15 del 'próximo agosto queda 

l.OSahrtnrws latinidad, y par, |a* SUpJiore, 
keí np,?- í 7 ’’' ** smuieuie mes de setiembre. En su con- 
& .mdHenl ' ,,nr T r,arl° |,0dr:in Pr<^'"arse desde luego 

' ,ae,e' ? n |,ag0 de ,0S der,chos tharcad"» en el 
«eglamcBlo vigente en la Depositaría del Establecimiento.

birmr M, d , Secretan.! de Ayuntamiento de Quintan,imam- 
. 1?|' su dotación mil rs. anuales. Las solicitudes le dirigirán frío- 
~.* I'"»; HV1 . .......... ,le „L|Si |>r„¡ik|||<i
iím™ ,le ,l,a» Hl AltilM Frauíútu d« lu

ditarlo en la causa, [
do II> tanto eu iguales casos. Ballauas,27 de julio de 18o5.-Antonio < 
Berna! Baldón.—Por su mandado, isidro Rodríguez.

Licenciodo D. Luis Marti*» Lavietea, Renémeritó de la Patrió Ce- 
baUero de l« Real orden americana d* Isabel la Católica, Condeco
rado con varios cruces de distinción, yJuei de primera instancia de 
esta villa dp Atonda de Duero.
Hago saber al publico: Que en el espediente de testamentaría 

de iid.fonso ,fel Biacon, vecino que filé de la villa de Campillo 
cuya herencia tiene admitida con beneficio de inventario Joaquiñ 
leles, como marido tle Bernarda Sauz, he acordado el llaiha-: 
miento por edictos y esle -anuncio á ¡odas las personas que Se cr.Cn í 
con derecho a les fm rtes d<4 primero, pata qtie en el tcimino de 30 i 
- tas se presenten en esle Juzgado por la rsrrihaum del actuario í ' 
deduen- el derecho que les asista, parándoles en otro C so el .7/ 
jm.jo que hay a lugar. Dado en Aramia de Due.ti á 26 de julio de 
ISou.-l uis Martínez l.aviesca.-Por mandado de su S.\ Juan 
Antonio Martin.

S.« hallan vacantes las Escuelas
espi'esan.

d" !- -l« M f«-

La de Alcoeero, coh 80b rs.
La de f,ove,la de la Rivera la junta de la C«r«, con 600 rs.

• a. .fechos por drehu ^.dilny <*i mméd.at,, de Quintana
•o* asp-naut^ á nrJquíera dé do has escuela, dinginm Sus s.di- 

; -les francas y dormidas á la Séptima de la Go.nision Su- 
P i <H antes dehha 1 ti dél próximo mes de setiembre. P. A. de la

•, Aiitonio Miirtitiez Acoslstícirelário.

Intendencia de división y distrito de Hurgas.
El Intendente de División-} Distrito de Burgos

i ..d1 p 2j*hf c. Que no habiendo próducído remate la subasta celt* 
lirada parf Wfitralar pór un año-, á contar desde 1 ° de octubre el 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos del egército 'es
tantes y irams-uTités ed este Distrim y en los de Castilla lá Vieja y 
Mallorca, se convoca á riña hueva y seghmla Imitación que tendrá lu
gar en los estrados de la Ini.-mlehcr. General militar, v eu los p^r- 
hcnlares de los referidos Distritos á la Una del dia 3 de setiembre 
premio coh arreglo al phego gétieral de condiciones Irúx-feádo ett

Z /^°,de 1838 ' ^'"‘"h-aci..nes ¿lúcida» 
pn I..- les orden -s de 11 de agosto de 1 85 i- y 1 9 de m.ivh último.

L. st-asesy con.l,em,ics á que ha de súge.ané esta subasta, a le-
' ,,;,ll:,r£.",se,1as *■" ís <le Madrid de 2 ¡nui., próximo 

Hsado num 882^ están de mamólo eti Las excretarías de la Iñ en* 
ikncia general m,litar y en lás paríictilaies de los citados distritos, 
par;, h.s que gusten enterarse de ell.,s.

Bmgos 31 dej.lm de Í855.^-Juaqtiiu Rhii.^Blifc ife Sela
go tli a, secreta no.

Dirección del instituto de 2.* ensenansa de Burgos.
En virtud de lo prevenido én los tílulo.< 1 .• y 2 * y artículos 191 

, ""*7'7 7 r* ÍS|a«né»l<> «k estudios, se anuncia al público la 
n d. rula de h.s tres añirs de latinidad de este Instiu.to provmc.a!, 
q e m aluna el dia lo del corriente, y continuará abierta hasta el 
Km lo «7 u PS'e adv"""é,,,lose -l,,e s'>ri l-ersonal para

lo» qm-m. qHtora1l emsar en enseñanza doméstica, y qm |0 
do e ,sanie .kbe.. pregar su fe 8. baut.smo cUand» LVJú 

v . 'l |,MrMa VPZ; -Y t‘"8"d° no’ cprli,i,a(-'01' <k l'i-l-er ganad.- 
ñ-'dréó m’,' ""1° atilt'nor; 8SI co,no Ul,a papeleta firmada por e 
P-. hr o lulor en la consto el nombre del cursante/ los apellido*' 
Pa'-’'no V matero,., . Ha,|, e| p„,)hl|| y prov¡llria :
estos-.0" C "Om1,tC del P^l'e ótutofyias señas de la residenciad..

Se necesita también la edad de 9 años, y hacer constar él aldth- 
no con certdiea.cmn expedida por un profesor de primeras lelrLs 
l'aher seguido los eslmbhs prevenidos en el arl. 4.e de la lev dé 
mst.ucemn pnmana, debmhdo además sufrir en el Instituto un exá- 
men ngoroso, particularmente en la esrrilura. eramáiira i- .
,|a "»te una enmisinn do tres Catedráticos. ' °8ia*

Los q«e qmersn matricularse, akqidiendo á h rebaja hotálde tmé1 
•e ha hacho foréf Gobierno de S. M. fq. Ü. g.j «Hoa dlrécbo», I



Sanio Domingo de h Cabed- 3! d, I*. 
Julia» Sancho.—Por acuerdo de los bres. de 

Pedro Cielo Zuazo, Secretario.

Se halla vacante U ¡daza decirop.no de! pueblo -le SnU .ig'.um 
V.l rmero. distante nn enarto de 1.^; su dotuc.on o.n^ u ■> 
I. ' s de ice-o álaga de buena calidad; libre de l.:ri 
eéptí iadel subsi.il/ Las solicita L-s sé dtr.^r-Hi tcau-as 
6 M. Teodoro Berna!, alcaide de boira-ero, hasta el dU m „.. 

en que se pio.eerá.

Se baila ««Hela plaza de médico de Monasterio de Roddy- 
partido, dolada con 250 lanegas de tugo ^obrailas po, . 1 ; 

lamluloenSan Miguel de setiembre de cada ano hbie <1. <>u 
bncion cicepto la del subsidio. Las solicitudes se duignan a. a . a. 
de, francas de poile, hasta al 15 dej>gosto.

anuncios.
Todos loe que se crean acreedores á los bienes que poi difunden

importante
« los que deseen interesarse en la

ADQUISICION DE BIENES NACIONALES.

SiSsSiB gg-a-st 

divamente a lo» asun o= qu • /' i()nar los negocios
" k ré^bi-ndo «I *» l«s

*í J 1-» te «••«- te. corporauiouea

=r--r;rHah2™í::ar;r:-::r:í:::; 
se de papel del L L.d < tm • rtc.anv)rl¡Zilcion civil v ecle 
la» incidencias colaina» a m dusam t 
siástica que ha de veriíicarse con arreglo a la lev 
roüaknShtil í reprende lo, i...,»*, q™, 

n i ... - t -< Corporaciones municipales pot <<

tus de Beneficencia é instrucción publica, cofradías y < • 
bu,.,.., -oí., .b,¡»ra lo, ..nona -le-™-.

En »u consecuencia Ion quodeseeii utihzar los su ve - 
v conocimientos especiales que en el ¡ama pm>».. - ■
do í). José Ainí, podrán dii-ijirle franca La y
t.ia u h, Calle de la Escalinata, mimo ta aU.hiJ.

Se bil'-> varo te el partí lo de ebupmo del nucido de Ascarza <•. 
'.ídeT-Íimu ,.<>r despedid.. d«l profesor .pm adualrnem 

),*. ¿‘ve Se d.naeiim consiste en t 20 f-ne-as d,e trigo pagad..» py 

álgido pedom.a di I pueblo dq Asca^ 
para el día I." de seliemore proxi.no pieu.»auu..tc.

y muerte de D. Plácido Sainz y Doña Antonia Lerena, con derecho 
es c c úvo.acudirana en.ederse. con Mico as bainz Lzqnerra, veemo 
2 pueblo de Villasank- en la Me.u.dadde Mout.ja sujeto nombra, 
do por los leslamettiartos y herederos que representan < I deteho de 
este caudal; que reconocidos y jusldicaalos que sean lo» ued tos tes 
serán abonados á pl ateo hasta donde llegue dic «u el
término de ocho día». Villasaule 4 de agosto de 18ao.-Nu.oU 

Saín/, lizquerra.

La persona que quisiere comprar un tino de hacer vino de ca- 
bida de 60 taigas, y cinco cubas de diferentes cabulas, acuda a tra
tar con su dueño D. Fermín de Arce y balazar, eu bmiesca.

A voluntad de su d ,eñ.> se venden varias fincas rusticas y urbanas
, . „ ...mesan v un gian molino y huerta pro-

xmSeSBudad'pr^deutés déla parle hbre de nu nucutn: los 
,ue ansien interesnse en la compra pueden pasarse a casa de Maleo 

de laMuretía, calle de la Paloma nunt. 20, que suministrara las noti
cias conveuieuies,
Renuncio.
Viivieslre.
R diredo ue Tetniño,
Ta dajos
CorléSr
Vi! a v illa junto Burgos,
i.os íceme los.

Olalla.
V | aloro
\'d anue-a Rio Ubierna

Pedrosa del Paramo
Isar.
Busto.
R leseras.
Celada de la forre.
Villagutieriez. 
Santivañez, 
Tobes.
QuinianaorUiho.
Marme lar de Abajo. 
Paicios.

, dd BoMín oficial, imprenta deCw-
ñena u \hmenez, calle de la Pescadería f*ente al I a- , 
radar del Dorao, se hallan de venia los artículos si-

L'.\ ír.v cha I.° de mavn último é Instrucción-de 31 del 
mismo/sobre la venta de bienes nacionales.

Guia de los AyinHainietilos en lo relativo á peritos n-- 
parlidores de la "conli tbucimi territorial —Padrones de 
;.i(rieza -Reparto» de contribución.-Recibos deul.-- 
E»tados de muertos, nacidos y casados.—Propuestas de 
•rbitrios.-^hupresos para las cuentas de propios. Libra- 
abemos, Cargaremes, Relaciones de cargo y data, ts - 
dos clasificados de conceptos, Inventarios, Obser ac o
nes, Cartas de pago. - Estados de caimnos. -LL de tm- 
cas exentas.-La lev de 3 de febrero de .823 restablec
ía p()r Real decreto d- 7 de agosto ultimo en la cuo = 
.neuemran detalladas las atribuciones de los Alcalde») 
lvuillainientos. — Valbiienas, diccionario latino LbPyn/' 
rXáiaas. — Promuarios del pape! sel ado.—Luadrosii.t|/ 
.ico de la lev hipotecaria —Esplicacion y cuadro iluim- 
mdo del sistema métrico decimal.—Nociones prelinimá* II 
■es p .ra la dirección délas escuelas eleuieHlales de mnas 
¿Fábulas de ^amaniego. Eleuris, Ruedas, mslrucciu 
,< uñaría, Nalbu.ro», Amigo» délos mnos, talecismm 
Métodos prácticos, silabarios y compendios del ai t 
eer, escribir y contar, papel rayado y blanco, <> 
plumas, orla», etc. etc. . » .

A. aba de recibirse un magnifico surtido de papel I 
superior para cartas, de las fabricas de lolosa, i>au 
bastían y Pamplona.

Imp. de Caí .Lena y a»me»ez.

decirop.no
subsi.il/
proxi.no

